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ANTECEDENTES



17 ENERO 2022.-Se llevo a cabo la primera reunión de pensionados con la finalidad de analizar la problemática de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva con relación a los pagos oportunos de las nuevas pensiones, la transferencia de pensiones a derechohabientes y el otorgamiento irregular de préstamos personales.

28 ENERO 2022.-Se determino conformar un Frente para la defensa de CAPREPOL por la siguiente
razón
Definición de frente:
COALICION DE FUERZAS DISTINTAS CON UNA DIRECCION COMUN PARA FINES SOCIALES O POLITICOS


Estas fuerzas fueron:


ASOCIACION DE CIUDADANOS UNIFORMADOS A.C.
ASOCIACION DE POLICIAS DE MEXICO A.C.
COLEGIO DE PROFESIONISTAS EN SEGURIDAD PUBLICA A.C.

En esa reunión se definió el objetivo y la estrategia del Frente:

Objetivo.-Defender, promover y fomentar los derechos laborales y pensionarios de los integrantes de CAPREPOL.

Estrategia.-Aplicar el método de lucha del Frente a través de los conductos institucionales y con apego al marco de Derecho hasta agotarlos.

31 ENERO 2022.- Se llevaron a cabo consultas a diferentes especialistas en materia de Actuaria y Auditoria así como en Derecho Legislativo y Parlamentario con la finalidad de elaborar un proyecto de ley o una ley, en este caso un Punto de Acuerdo, que tuviera como objetivo el lograr, al final de un procedimiento, que esa propuesta tenga una fuerza vinculatoria que obligue a los destinatarios. Para tal fin se decidió promover el apoyo de algún partido político que presentara nuestra propuesta al Congreso de la Ciudad de México siendo la fracción del Partido de Acción Nacional en ese órgano legislativo la que determinó apoyarnos.

03 FEBRERO 2022.-CAPREPOL anuncio el otorgamiento de préstamos a corto plazo a través de sorteos electrónicos generando una protesta generalizada de los diferentes grupos de pensionados organizados para la defensa de sus derechos que recurrieron a distintos recursos para impugnar el acuerdo que dio curso a los sorteos mencionados.
24 MARZO 2022.- Se solicito formalmente a los siguientes legisladores de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México informaran el estado que guardaba el trámite legislativo de la propuesta enviada a la Mesa Directiva de la I Legislatura por la Presidenta de la Comisión de Seguridad Publica referente a la aplicación de auditorías a la CAPREPOL y a la CAPREPA. La respuesta fue un silencio absoluto:

HECTOR DIAZ POLANCO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA II LEGISLATURA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

NAZARIO NORBERTO SANCHEZ PRESIDENTE DE LA COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA
II LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE MEXICO




25 ABRIL 2022.-Se solicito formalmente la intervención de los Servidores Públicos:

OMAR HAMID GARCIA HARFUCH SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO

ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS
DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA BANCARIA INDUSTRIAL
DE LA CIUDAD DE MEXICO

JUAN MANUEL PEREZ COVA DIRECTOR GENERAL DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS
DE LA CIUDAD DE MEXICO

Para que en su calidad de Consejeros integrantes del Consejo Directivo de CAPREPOL intervinieran mediante alguna propuesta ante ese órgano de gobierno con la finalidad de atender y remediar las deficiencias observadas tanto en el cumplimiento como en el desempeño de esta en lo referente al pago de las nuevas pensiones, transferencias de pensiones y otorgamiento de préstamos a corto plazo.
La respuesta fue evasiva remitiendo nuestra solicitud a la misma CAPREPOL

26 ABRIL 2022.- Se llevo a cabo la primera reunión de nuestro grupo de pensionados para coordinar la integración de un Frente Unido para la Defensa de CAPREPOL.

02 MAYO 2022.- No obstante que el acuerdo del Consejo Directivo de CAPREPOL referente a los préstamos por sorteo se tomó en su sesión del 3 de febrero de 2022, esta decisión se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México hasta el 2 de mayo de 2022 entorpeciendo con esto los recursos legales que se interpusieron para impugnar dicho acuerdo.

03/12/19/27 MAYO 2022.-Se llevaron a cabo reuniones internas para continuar delineando el programa de trabajo del Frente Unido.

09 JUNIO 2022.- Se llevo a cabo la primera reunión de nuestro grupo de pensionados con los diputados de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional con la finalidad de definir la ruta a seguir para llevar nuestra problemática pensionaria a las instancias correspondientes acordando como un primer paso realizar un foro público para exponer la citada problemática.
16/24 JUNIO 2022.-Continúan las reuniones con el PAN para la planeación del foro público,
señalando fechas tentativas.
01/07/ JULIO 2022.-Reuniónes de trabajo interna para informar a la base los avances de la preparación del foro.
02/07/ JULIO 2022.-Continúan las reuniones con el PAN para la planeación del foro público, señalando fechas tentativas.
07/07/ JULIO 2022.-Reuniónes de trabajo interna para informar a la base los avances de la
preparación del foro.
14/07/ JULIO 2022.-Continúan las reuniones con el PAN para la planeación del foro público,
señalando como fechas tentativas el miercoles7 y viernes 9 de septiembre.
15/07/ JULIO 2022.-Reuniónes de trabajo interna para informar a la base los avances de la
preparación del foro.
28 JULIO 2022.- Se  publica en la Gaceta Oficial de  la CDMX el acuerdo del Consejo
Directivo de CAPREPOL mediante el cual se cancelan los préstamos a través de sorteos.

02/04/11 AGOSTO 2022.-Continúan las reuniones con el PAN para la planeación del foro público, señalando como fechas tentativas el miercoles7 y viernes 9 de septiembre.
18 AGOSTO 2022.-Visita al Salón Benito Juárez sede del foro y reunión para afinar detalles logísticos del evento.
26 AGOSTO 2022.- Se define el programa y fecha del foro para el 7 de septiembre de 2022.
31 AGOSTO 2022.- Reunión de trabajo interna para informar a la base el programa y fecha del foro del 7 de septiembre de 2022.
05 SEPTIEMBRE 2022.- Reunión de trabajo con la fracción panista para revisar detalles
de organización y desarrollo del foro.
07 SEPTIEMBRE 2022.- Realización del Foro “Derechos Laborales y Sociales de las Personas Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México” donde se expuso la problemática pensionaria de las Cajas de Previsión y se solicitó a la fracción panista propusiera al pleno del Congreso de la CDMX la aprobación de un Punto de Acuerdo para la aplicación de una auditoria a las citadas Cajas. La fracción panista se comprometió a presentar la propuesta a la brevedad posible.
14 SEPTIEMBRE 2022.-En la Sesión Plenaria del Congreso de la Ciudad de México fue aprobado por unanimidad el Punto de Acuerdo propuesto por la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional para llevar a cabo Mesas Institucionales para la Revisión, Análisis y Evaluación de las Cajas de Previsión Social de la CDMX (CAPREPOL, CAPREPA y CAPTRALIR) con la intervención tanto de la Auditoria Superior como de la Secretaria de la Contraloría General ambas de la CDMX

19 SEPTIEMBRE 2022.-Reunión de trabajo con la base del Frente para evaluar los resultados del Foro y preparar
la participación en las Mesas de Trabajo Institucionales.
30 SEPTIEMBRE 2022.-Reunión de trabajo con la fracción del PAN.
04 OCTUBRE 2022.-Reunión de trabajo con la fracción del PAN.
13 OCTUBRE 2022.-Reunión de trabajo con la fracción del PAN para planear y concertar la comparecencia del Auditor Superior de la CDMX ante la Comisión de Rendición de Cuentas del Congreso de la Ciudad de México.
18/20 OCTUBRE 2022.-Reunión de trabajo con la fracción del PAN para planear nuestra participación en la comparecencia del Auditor Superior de la CDMX ante la Comisión de Rendición de Cuentas del Congreso de la Ciudad de México.
25 OCTUBRE 2022.-Asistencia del frente a la comparecencia de la Mtra. Luz Elena González Escobar, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, durante la cual informo que desde 2019 CAPREPOL observaba insuficiencia del Fondo Pensionario.
27 OCTUBRE 2022.-Asistencia del frente a la comparecencia del Lic. Omar Hamid García Harfuch, Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, durante la cual expreso un reconocimiento a la Secretaria Luz Elena, de Finanzas, por el trabajo incansable que está realizando todos los días, para sanear las finanzas, poner en orden y erradicar la corrupción y malas prácticas tanto en la CAPREPA como en la CAPREPOL. Este es un proceso que estamos llevando a cabo todos, todos los días.
26 OCTUBRE 2022.- Reunión de trabajo interna para informar a la base de la comparecencia del Auditor General de la Ciudad de México.

28 OCTUBRE 2022.- Reunión de trabajo con la fracción panista para revisar detalles de organización y desarrollo de la comparecencia del Auditor Superior.
08 NOVIEMBRE 2022.- Participación del Frente en la comparecencia del Auditor Superior de la Ciudad de México, Edwin Meraz Ángeles, ante la Comisión de Rendición de Cuentas del Congreso de la CDMX durante la cual informo que no contaba con una auditoria que se hubiera aplicado al Fondo Pensionario de CAPREPOL.
18 NOVIEMBRE 2022.-Reunión interna para informar a la base de la planeación de las
Mesas de Trabajo Institucionales con la Gerente de CAPREPOL, Eréndira Corral Zavala.
08 DICIEMBRE 2022.-Reunión preparatoria de las Mesas de Trabajo Institucionales con la Gerente de CAPREPOL, Eréndira Corral Zavala, así como con el Sub Procurador Fiscal de la Ciudad de México, Lic. José Manuel Calva Merino, quien quedo designado para conducir las Mesas de Trabajo Institucionales.
27 DICIEMBRE 2022.-Reunión interna para analizar con la base el Plan de Acción del Frente a proponer en las Mesas de Trabajo Institucionales con el Sub Procurador Fiscal de la Ciudad de México, Lic. José Manuel Calva Merino, responsable de la conducción de las mismas en la primera reunión programada para el 16 de enero de 2023.en la sede de la Secretaria de Administración y Finanzas de la CDMX.


16 ENERO 2023.-Se llevo a cabo la Primer Mesa de Trabajo Institucional en la cual el Frente Único para el Rescate de CAPREPOL presento su Estrategia de Intervención para la Crisis Pensionaria de CAPREPOL cuyo contenido fue aprobado:


OBJETIVO
-RECUPERAR Y FORTALECER LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LA CAPREPOL

PLAN
-DETERMINAR EL CONJUNTO DE ACCIONES PARA LA RECUPERACION DE LA CAPREPOL
PROGRAMA
-ESTABLECER LOS PLAZOS DE RESULTADOS

PRESUPUESTO
-CALCULAR COSTOS DEL PLAN

PLAN


ACCIONES


INTEGRACION Y OPERACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA REVISIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA CAPREPOL A TRAVES DE LAS SIGUIENTES ACCIONES:
-Determinar alternativas de solución al incumplimiento de pagos de
pensiones y transferencias en trámite.
-Agilizar trámites de los préstamos personales.
-Analizar los aspectos financiero y actuarial del fondo pensionario y su viabilidad futura
-Actualizar el marco jurídico de la CAPREPOL.

PROGRAMA



PLAZOS DE RESULTADOS


CORTO PLAZO
-Determinar alternativas de solución al incumplimiento de pagos de
pensiones y transferencias en trámite.
-Agilizar trámites de los préstamos personales.

MEDIANO PLAZO
-Analizar los aspectos financiero y actuarial del fondo pensionario y su viabilidad futura.

LARGO PLAZO
-Actualizar el marco jurídico de la CAPREPOL.

31 ENERO 2023.- Reunión de trabajo con la fracción panista para revisar avances de la Primera Mesa de Trabajo Institucional y se acuerda que tanto la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la ASCDMX como la de Seguridad Ciudadana del Congreso de la CDMX estén representadas en las mesas y le den seguimiento a los acuerdos que se generen en las mismas.
16 FEBRERO 2023.-Se llevo a cabo la Segunda Mesa de Trabajo Institucional en la cual se planteó el cambio de situación crítica de CAPREPOL que se intensifica con la información derivada del Análisis Actuarial aplicado a la misma y que muestra un déficit pensionario resultante. La SAF manifestó al respecto que el Gobierno de la Ciudad de México esta y estará aportando los fondos extraordinarios suficientes para garantizar el pago de las pensiones en general. Por otra parte, se plantearon casos sensibles como la Prima de Revolvencia, Préstamos Personales Indebidos y Prestamos Especiales otorgados por acuerdo del Consejo Directivo de CAPREPOL y que se atenderán de manera específica por separado de estas Mesas.
20 FEBRERO 2023.- Reunión de trabajo interna para informar a la base avances y
resultados de las Mesas de Trabajo Institucional celebradas.
22 MARZO 2023.- Se llevo a cabo la Tercera Mesa de Trabajo Institucional en la cual se comentó la solución de algunos casos extraordinarios de compañeros jubilados y así mismo informo el licenciado Manuel Calva que a la fecha se habían efectuado 1,800 pagos de nuevas pensiones pendientes.

16 MAYO 2023.-Se llevo a cabo la Cuarta Mesa de Trabajo Institucional en la cual el Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, quien funge como coordinador de las Mesas informo al respecto que en el mes de abril próximo pasado quedo atendido el rezago de todas las pensiones pendientes que cumplieron los tramites requeridos.
Por lo que corresponde a los préstamos a corto plazo se otorgaron 6935 durante abril con un tope de $35,000 por préstamo En cuanto se fortalezca el fondo pensionario se incrementara paulatinamente el monto.
En cuanto a la transferencia pendiente de las pensiones a las viudas y derechohabientes existen casos que se van a documentar debidamente para su atención de manera específica por parte de la Secretaria de Administración y Finanzas a través de la Subprocuraduría Fiscal y CAPREPOL.
[bookmark: _Hlk157448055]De tres temas que han sido recurrentes en los cuestionamientos a la administración de CAPREPOL derivados de tres acuerdos tomados en la misma sesión del Consejo Directivo de la Caja celebrada el día 28 de febrero de 2011, informo que CAPREPOL está llevando a cabo una recopilación documental referente a esos temas que se enumeran a continuación para su análisis en la siguiente Mesa:
ACUERDO No. 1 Prima de Revolvencia con el propósito de recuperar la disminución de valor del fondo de Préstamos a Corto Plazo y Especiales.

ACUERDO No. 2 Autopréstamo para contribuir a disminuir el déficit del sistema de
pensiones en curso de pago de 2011.

ACUERDO No. 3 Autopréstamo para ser destinado a crear la infraestructura necesaria para otorgar los Servicios de Salud a los cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal.

Por último, también se comprometió la autoridad a proporcionar la información referente al otorgamiento de un préstamo personal a una ex gerente de CAPREPOL sin tener derecho al mismo y sí se finiquitó el pago.









[bookmark: _Hlk145620361]21 DE JUNIO 2023.Se celebro la Quinta Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, con quien se acordó lo siguiente con relación a los temas sensibles que se han venido planteando en Mesas anteriores:
[bookmark: _Hlk145620749]I.-PRIMA DE REVOLVENCIA 
Integrar una mesa especial de análisis con la participación de autoridades de la Secretaria de Administración y Finanza, la directiva de CAPREPOL y derechohabientes de la misma, activos y pensionados, con la finalidad de revisar las razones por las cuales en su momento, marzo de 2011, se acordó la creación de este cargo y si es procedente continuar aplicándolo en las circunstancias actuales en el mismo porcentaje de 11.5 % sobre saldos insolutos y que alternativas existen para que no afecte la economía de los solicitantes de préstamos, activos y pensionados.

[bookmark: _Hlk145620773]II.-AUTOPRESTAMO DE $100,000,000 DE PESOS M.N.
[bookmark: _Hlk138273695]En 2011 el Consejo Directivo de aprobó la utilización de $ 100,000,000 de pesos de la Reserva Actuarial para asegurar la liquidez que requería el Fondo de Prestamos a Corto Plazo y Especiales. Estos recursos se devolverían al final del ejercicio 2011 con sus respectivos intereses. Se estableció compromiso por parte de la autoridad representada en la Mesa de Trabajo de entregar la documentación probatoria de la devolución acordada tanto en monto como en tiempo.

III.-AUTOPRESTAMO DE $995,000,000 DE PESOS M.N.
En 2011 el Consejo Directivo de aprobó la utilización de $ 995,000,000 de pesos de la Reserva Actuarial para la creación de la infraestructura necesaria para otorgar los Servicios de Salud a los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal a través de la construcción de un hospital y unas clínicas. Lo que evidentemente no se llevó a cabo.
Estos recursos se devolverían en un plazo de 10 años con sus respectivos intereses. Se estableció compromiso por parte de la autoridad representada en la Mesa de Trabajo de entregar la documentación probatoria del destino final de los citados recursos o de la devolución acordada tanto en monto como en tiempo.

[bookmark: _Hlk145620296]IV.- PRESUNTO PRESTAMO A UNA GERENTE ANTERIOR DE CAPREPOL
A este respecto se requieren mayores indicios y evidencias en virtud de que CAPREPOL refiere que no encontró antecedentes documentales del hecho referido.







[bookmark: _Hlk145621020]3 AGOSTO 2023.-Se celebro la Sexta Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, con quien se acordó continuar el acopio y el análisis de la documentación relacionada a los temas sensibles que se han venido planteando en Mesas anteriores:

[bookmark: _Hlk145621504]I.-PRIMA DE REVOLVENCIA 

II.-AUTOPRESTAMOS

III.-PRESUNTO PRESTAMO A UNA GERENTE ANTERIOR DE CAPREPOL

13 SEPTIEMBRE 2023.- Se celebro la Séptima Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, quien informo los avances del acopio y análisis de la documentación relacionada a los temas sensibles que se han venido planteando en Mesas anteriores:

I.-PRIMA DE REVOLVENCIA: Se está llevando a cabo el análisis comparativo del contexto económico prevaleciente en el año 2011 en que se aprobó el establecimiento de la Prima de Revolvencia a través del acuerdo del Consejo Directivo de CAPREPOL, con el contexto económico actual con la finalidad de conocer si se dan alternativas de modificación a la baja del porcentaje en que se aplica la citada prima en el otorgamiento de Prestamos Personales al personal activo y pensionado.

II.-AUTOPRESTAMOS: Que estos prestamos aprobados por el Consejo Directivo de CAPREPOL a través del acuerdo tomado en 2011 finalmente no se concretaron y las propuestas se cancelaron mediante acuerdo de este órgano de gobierno en 2013 de lo cual en la próxima Mesa de Trabajo se informara el numero de la Gaceta del Gobierno de la CDMX en que se publico el acuerdo referido.

III.-PRESUNTO PRESTAMO A UNA GERENTE ANTERIOR DE CAPREPOL: Se requiere que se proporcione a la autoridad la información disponible del presunto préstamo que sirva de indicios para realizar el rastreo contable necesario.

OTROS ACUERDOS:
-Personal del área de responsabilidad del Lic. Manuel Calva realizara el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de las Mesas de Trabajo por parte de las tres Cajas de Previsión.

-Se elaborara una minuta de las próximas Mesas de Trabajo.

[bookmark: _Hlk157447588]13 DICIEMBRE 2023.- Se celebró la Octava Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, quien entrego copia de un documento que le remitió CAPREPOL referente a los avances del acopio y análisis de la documentación relacionada a los temas sensibles que se han venido planteando en Mesas anteriores.

La copia del documento que proporciono CAPREPOL de la 3ª sesión ordinaria 2013,30 de octubre de 2013 del consejo directivo de la misma en la que se tomó el acuerdo nº 15-3/ORD-2013 no tiene ningún vínculo con la información requerida referente a los acuerdos tomados en la sesión de fecha 28 de febrero de 2011 del mismo consejo directivo en relación a los temas sensibles ya mencionados anteriormente y consecuentemente se considera no contestada y pendiente de respuesta  la petición de información relativa a los mismos.

16 ENERO 2024.- Se celebró la Novena Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal,y pensionados de CAPTRALIR tratándose los siguients puntos:
-No hubo pagos de primera vez
-Laudos laborales no se cumplen aun con sentencias firmes
-Reduccion de participantes en excursiones
-Retraso en el pago de pensiones a viudas con sentencia firme
-Prestamos personales restringidos

18 ENERO 2024.- Se celebró la Novena Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, y pensionados de CAPREPA tratándose los siguientes puntos:
-Reconocimiento por el pago oportuno de aguinaldo
-Se solicita información sobre cierre y reubicación de clínicas
-No hubo recursos para pago extra anual
-Explicacion del Presupuesto en la próxima reunión
-Validez de acuerdo antes de cumplimiento de laudos

23 ENERO 2024.- Se celebró la Novena Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, y pensionados de CAPREPOL tratándose los siguientes puntos:
-Continua sin respuesta por parte de CAPREPOL lo referente a tres temas que han sido recurrentes en los cuestionamientos a la administración de la misma derivados de tres acuerdos tomados en la misma sesión del Consejo Directivo de la Caja celebrada el día 28 de febrero de 2011 y que la documentación exhibida en las mesas de trabajo anteriores no guardan ninguna relación con el cuestionamiento del destino final de los recursos señalados en los acuerdos en comento.

06 MARZO 2024.- Se celebró la Decima Mesa de Trabajo Institucional con la participación del Lic. Manuel Calva Merino, Subprocurador Fiscal, y pensionados de CAPREPOL tratándose los siguientes puntos:
-Continua sin respuesta por parte de CAPREPOL lo referente a tres temas que han sido recurrentes en los cuestionamientos a la administración de la misma derivados de tres acuerdos tomados en la misma sesión del Consejo Directivo de la Caja celebrada el día 28 de febrero de 2011 relacionados a lo que se puede considerar autoprestamos.Se continua sin respuestas concretas al cuestionamiento del destino final de los recursos señalados en los acuerdos en comento. CAPREPOL informo al Lic. Jose Manuel Calva Merino que no se ha localizado en sus archivos documentación que pueda establecer si se cancelo el acuerdo multirreferido y que en consecuencia se hara la búsqueda en los estados financieros que correspondan.

-En el desahogo de la Mesa de Trabajo se suscitaron fuertes desencuentros entre el compañero Arturo Hernandez Ortiz y Luis Antonio Oviedo Garza quien actua como moderador de la misma acompañado de su hijo Luis Glenn Oviedo Alvarez, lo que hizo necesario un llamado al respeto mutuo entre las partes integrantes de las mesas tanto los pensionados como el moderador y el representante del Gobierno de la CDMX.
[bookmark: _GoBack]Cabe mencionar que Luis Antonio Oviedo Garza a la vez que modera los trabajos de las Mesas, es el enlace con los diputados del Partido Accion Nacional del Congreso de la CDMX que han apoyado desde su principio el movimiento de los pensionados de las tres cajas de prevision del Gobierno de la CDMX.






“DURA LEX, SED LEX”

“LA LEY ES DURA, PERO ES LEY”
